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Reales órdenes. 

M I N I S T E R I O D E Í>A ( J U K H R A Y D K 1 : L T R A M A I { . = 
t f l t rami r .sssSúm. l l . = E « c a i o . S r . = S . M . la 
Reina lia tenido á bien uombrar Di rec tor de 
Administ rac ión local de esafl Is las con los tres 
mil pesos anuales, que tiene de sueldo dicho 
cargo, A I ) . Pablo Or t iga Rey, Aus i l i a r de la 
clase de terceros del Min is ter io de la Gobernación 
dél Reino. D e Real órden lo d igo á V . E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guurdé á V . E- muchoá años. Madr id 10 de 
Enero de 1 8 6 v J . = 0 < D ü N N E L L . = S r . Gobernador 
Capitán general de las Islas F i l ip inas . 

Mani la ¿2 de J u l i o de 186e.=Ci i inp Iase, co
muniqúese y publíquese en la G ( i ce ta .=V l cn \ -
6 t E . = E s copia, B a u r a . 

M l N I S T E K I O U E L A G L ' E R K V Y D E U L T K A M A R . = 
ü l t r a m ' i i : = N ú m . o 4 9 . = E s c i n o . S r . = E n t e r a d a 
h Reina ( q . D. g . ) d e los espedientes or iginales 
que acompañan á las cartas de esa Superinten
d e n c i a nüm. 881 de 14 de Noviembre de 1801, 
y 1081 y 1001 de 13 y 22 de Euero de este 
a ñ o , relat ivos a l abono de diferencias de sueldos 
pedida: por D. Simpl ic io Rivera, oficial de los 
Almacenes generales de tabaco rama, D . . A n g e l 
Val lejo y D. T imoteo Sánchez, o f i i r i l es de la 
Administración general de Rentas Estancadas, 
D. Tomás de la Vega González, Ayudan te de 
l o s Almacenes generales de l a s mismas Rentas, 
D. Manuel Kspeso, que l o es de los y a espre-
B a d u s de tabaco rama, ha tenido á bien de
clarar que todos l o s funcionarios que estuviesen 
sirviendo e n 1.° de Enero de 1861 destinos 
cuyos sueldos hayan sido aumentados por l a Real 
orden de ó de Febrero del mismo año, disfruten 
del aumento deede e l mencionado dia l.0 de Enero, 
puesto que e n la de 20 de Febrero, por la cual 
fueron aprobados l o s presupuestos del citado año, 
se consigno que estos debían reg i r d e s d e el repe
t i d o d i a 1.°, aunque apnvzca a lguna i r regular idad 
en estos abonos debida á varias causas, que no 
p r o c e d e enumerar. De Real orden l o d igo á V . E. 
p a r a su intel igencia y efectos cor respond ientes .= 
Dios guarde á V . E. muchos años. Mad r i d 21 
de Mayo de I S G í ^ O ' D o s N E L L ^ S r . Super in-
dente Delegado de Hacienda de l a s Is las F i l ip inas. 

Mani la 28 de J u l i o de 18<)2.=Ci implase lo que 
8. M . manda e n la precedente Real orden; á l o s 
efectos oportunos trasládese al T r ibuna l de Cuen
t a s , y ¡i lilS Intendencias do Visayas y Mindanáo| 
publíquese e n la Gaceta; pase á la general de 
I^uzon p a r a l a s lomas de razón consiguientes; 
vuelva y a r c h t v e s e . = E c H A G Ü K . = E s c o p i a . = E 1 
Secretario, A . de Carear. 

Gobierno ¡tapemr Civil de las Islas Filipinas. 

Habiendo llegado en la f ragata Alavesa, que 
'ondeó en este puerto e l 21 del mes prócsimo 
pasado, dos colecciones completas de pesas y me-
mdas del sistema métr ico-deciuial , comprobadas y 
contrastadas por la comisión permanente del ramo, 

se servirá V . S. disponer sean recogidas con la 
debMa formal idad dichas dos colecciones, de ios 
alinacenes de la Administración general de A d u a 
nas donde se hal lan, y (pie se depositen basta 
nueva órden en la Secretaría del E s p i n o . A y u n 
tamiento con el esmero conveniente, después de 
examinadas, con la factura á la vista, por una 
comisión que la citada Corporación se servirá 
nombrar al efecto, y dándome V . S. cuenta de 
haberse veriticado, para not ic iar lo a l Gobierno de 
S. M . en los términos prevenidos en Real órden 
de 17 de Noviembre ú l t imo, de la cual es ad
j u n t a cop ia .=D ios guarde á V . S. muchos años. 
Mani la 22 de Ju l i o de l S ( ) 2 . = E c n A ( i a E . = S r . Go
bernador Civ i l Corregidor de -Mani la. .=Es copia, 
B a u r a . 

D O C U M E N T O S Q U H S E C I T A . N . 

M l M S T C H I O DE L A G U E R R A V UE ULTRAMAR UUranUir 
Núi i i . t i l , — K s c m o . S r . — P a r a que pueda tener efecto en las igliid 
de ese Archipiélago la aplicación de la ley de 19 de Julio de 
184'J[ relativa al sistema métrico-decimal que ha de plantearse dolini-
tivau'iente e u s u d i a , remito á T . E . de-¿réen-de S . M. (q. D. g.) dos 
colecciones completas del mismo, comprobadas y contrastadas por 
la comisión permanente de posas y medidas, advirtiendo á V. E . 
que en los cajones señalados con los números uno, van los que lo 
son con el cinco, á fin de que puedan servir do tipo oficial cu 
M I dia |sin perjuicio de que so apliquen las moditicacione.- quo ec-
sijau las circunstancias especiales do osas provincias en cuanto á 
llevar ú efecto esta reforma lo mas antes posible, para lo cual de
berá V . B. proponer lo que crea mas conveniente. BÉ también la 
voluntad de S . M. que do dichas colecciones se destine una de 

, ellas al Gobierno de .Manila y la otra al do las Visayas. S e ro-
j mitón al propio tiempo ú V. IB. los inventarios duplicados de las 
i mismas, de los que devolverá dos de los ejemplares firmados. Tam

bién me encarga S . M. signifique á V . E . lo conveniente que e», 
ínterin llega la época de que rija el nuevo s is temi , procure V . E . 
DO solo la conservación do las colecciones bajo las garantías que 
considero convenientes, sino que so dedique con el mayor celo y 
constancia á inculcar en el ánimo de esos naturales el estudio y 
la utilidad de la reforma, combinando el adelantamiento de los 
medios preparativos, pira quo pueda tener lugar con las nuevas 
dificultados. De Rea l órden lo digo á V . K. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde ú V . E . muchos afios. 
Madrid 17 de Noviembre de ISli l .—U'DosMnÚU»—Sr. Gobernador 
Capitán general de las Islas Filipinas. 

Manila ti do Mayo de ISIVi—Cúmplase y contéstese al Gobierno 
de S . M. según acordado.—LF.MF.RV.—Es copia, B a u r u . 

MINISTERIO DE LA GUERRA X DE ULTRAMAR.—U. l r i imur 
Nota do las piezas que contieno la colección de pesas y medida», 
según el nuevo sistema inétrico-decima', que van colocadas en 
cuatro cajones. 

Cajón núm. 1.* 

11 medidas do madera para árido?, desde el hectolitro hasta el 
medio decilitro inclusive. 

'¿ idom hectólitro y medio hoctólitro, para materias groseras. 
8 idein do estaño para líquidos, desde el doble litro, hasta el 

centilitro. 
!l idein de hoja de lata para el aceite, desdo el doble litro hasta 

el centilitro, y un litro para leche. 
1 metro de latón en caja de nogal. 
1 idein de madera de caoba. 
1 doble decímetro de boj. 
1 caja de fino que contiene 11 discos de vidrio raspado para la 

col iccion de las medidas ó tipos de capacidad de latón. 

Cajón núin. '}. 
I I tipos de latón, medidas do capagidad, desde el doble decálilro, 

hasta el centilitro. 
I cajita de nogal que contiene las pesas de latón desdo 500 

gramos hasta el miligrarno. 
1 kilóiframo de latón en forma de caroleta con subdivisiones 

hasta el gramo. 
Cajón nilm. 3. 

I caja de roble con 5 pesas do lalon desde "¿0 kilogramos hasta 
1 kilogramo. 

Cajón num 4. 

10 pesas de hierro desde 50 kilógrainos hasta medio hectó-
gramo. 

I cadenilla de 10 metros ó lee el decámetro, con 10 agujas.— 
E l Director genera l .—ULLOA.—Es copia, B a u r a . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l Escmo. Sr. Gobernador Sii jn-rior C iv i l ha 
dispuesto, de acuerdo con 1* Capitanía general, 

que tan lueg'» se iveiba la noticia del a lumbra
miento tle la Reina Nuestra S e n t i r á ( q . D . g . ) se 
enarboleen Palacio, en «d teléürafo y en la Luneta, 
la bandera iiairional si 8. M . hubiese dado á 
luz un Li tante, y blanca si fuera Infanta, hacién
dose en los punios señalados para saludos en 
grandes festividades, una salva de veint ic inco caño
nazos si lo pr imero, y de quince si lo segundo sin 
perjuicio de las demás disposiciones que s e s i rva 
dictar S. E. con mot ivo de tan fausto aconte
c imiento. 

Y de órden de dicho Escmo. Sr. se dá pub l i 
cidad á la medida para general conocimiento. 

Mani la 23 de Ju l i o de 1H62.—J. L u i s de Baura. 
0 

So|iemilendeDC¡a deleijada de Hacienda deias Islas F¡li|mias 

Mani la 23 de Ju l i o de 1 8 6 2 . = T o m a n d o en con
sideración la consulta promovida por el oficial 1. 
de la Admin is t rac ión general de Aduanas, don 
Juan O 'Ryan , que desempeña en comisión la Con
taduría de aquella dependencia, acerca de que las 
sustituciones del Contador corresponden til Vista 1 . " 
con arreglo á lo declarado en Real órden núm. 1046 
de 5 de Nov iembre ú l t imo. = Esta Super in
tendencia, de conformidad con lo manifestado por 
la Intendencia de Luzon, y accediendo á lo <|ne 
O 'Ryan sol ic i ta, lo releva del enunciado cargo 
de Contador : nombrando para que lo reemplace 
en el mismo concepto, c o n arreglo á lo dispuesto 
en la espresada Soberana disposición, al Vista I , " 
1). José Barrosa, á quien deberán sust i tu i r por 
órden de categoría los empleados inferiores (W la 
escala per ic ia l de aquella d e p e n d e n c i a . = C o i u u -
níquese, publíquese y dése cuenta al Gobierno 
tle S. M . = » E C H A I ; U K . = E S c o p i a . = E 1 Serrelarío, 
A . de Carcer. * 

Mani la 23 de Ju l i o de 18G2.=Resul tando de" 
espediente que precede inst ru ido por la A d m i 
nistracion general de Rentas Estancadas é I n 
tendencia de Luzon , que D . Ezequiel Manue l 
Feroz electo Almacenen) de la Admin is t rac inu de 
I lac iend i públ ica de Camarines por Superior de
creto de 5 de Jun io de 1861, todavía no se ba 
presentado a tomar posesión de su destino á causa 
del mal estado de su salud, just i f icado con c e r 
t i f icación de los facul tat ivos de su asistencia, de 
las cuales s e desprende que las dolencias que 
hace mucho t iempo padece Feroz afectan sus 
facultades mentales incapacitándole por ahora para 
el desempeño de su cometido oficial, como lo prueba 
también las reiteradas licencias que ha solicitado 
y el no haber podido en 1857 h - i c e r s e cargo de 
la plaza de Almacenero de Zambales que en
tonces se le confiHra .=Esta Superintendencia aten
diendo á la conveniencia del servicio y en U Í O 
de las facultades que le están conferidas, declara 
cesante al enunciado I ) . Ezequiel Manuel F e r o z . = 
A los efectos consiguientes comuniqúese este de
creto al T r i b u n a l de Cuentas y á la Intenden
cia genera l ; publíquese en la Baceta; dése cuenta 
al Gobierno Supremo con remisión de copia cer
t i f icada del espediente; y verif icado archive- ' ' ! 
or ig ina 1 . = F . C H A ' Í L I - ; . = E S c o p i a . = K 1 Secretario, 
A , <lc C'arcer. 



CAPITANIA-GENERAL DE FIL IP INAS. 
K S T A D O M A Y O R . 

A d i c i ó n á la orden general del 23 de J u l i o de 186á. 

Debiendo recibirse en breve la noticia del « lumbra-
in iemo de S. M . la Reina (̂ q. D . g.) ha dispuesto el 
Escmo. Sr. Cxpi tun general se anuncie tan f itisto suceso 
cnarb<'l.mdo unn bandera nncional en el fuerte de la 
L u r e i n con salva de 25 c-iñonazos, para el caso que 
hubiese dado a luz un I n f i n t e , y en el de que hubiese 
sido una In fan ta , se iza en el mismo sitio bandera 
blanc.i con 15 eofionazoo. 

L o que de órden de S. E. se publ ica como ndieinn 
á \:> •ffiicril d<' e»te dia para conocimiento del Ejór-
(• i( i».=EI Coronel Gefe de K. M . inter ino. Juan B u r r i d . 

0 

Ord tn ,U la Pinza del ¿ i a l 25 de Ju l i o de 1862. 
IÍKKES IIF ni A.—Dentro de la Plaza. E l .Sr. Coronel Teniente 

C'orjnel D. Fr.nicisco A lon io .—Pura Sun Gabriel . Kl Coinanilante 
I ) . José SiPrr». 

I'ARADA Los cuerpos do U guarnición á proporción de BUS 
Cuerzas. Rondas, núm. 8. VUi la de Hospi ta l y Prorisiones, núm. 8. 
l ' i ¿ i lancm de compra, núm 10. Oficiales de patrul las, núm. 9 . Sor-
gento para el paseo de los enfermos, núm. 8. 

De orden del E s c m o . Sr . Gobernador de la P l a z i . — E l Coronel 
Harnéalo mayor, J u a n Je L a r o . 

m k m m * 

m \ m m DEL PUERTO ÜE ú m 
D E L 23 A L 24 D E J U L I O D E ISt i " . ! . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
L)e Mncao, fragata frkÚtXi» Aune Cathar inc , de 476 

lo^eladi i», su capitán M r . J . Sí, Du f ^u r , en 10 ilias 
de navegncion, t r ipulación 19, en lastre: consignada k 
los Sres. Smi th Be l l y C o m p a ñ u . 

De Capiz, bergaotin-guleta núm. 100 Dorotea, en 
W dias de mivegacion, con 9 0 í cav.mes de palay, 13,000 
bayones vacies y 42 fardos de guiñaras: consigi i i ido á 
Ü. Alonso Burgos, su patrón Clemente M a n u e l ; y de 
pasageru un chino. 

De T a a l , pont in n ú m . 185 Merced, de 39 toneladas, 
en 8 dias de nuvegacior., con 735 bultos de azúcar 
y 6 canastos de algodón en madejas: consignado al ar
ráez Perpetuo I lust re. 

De id . , i d . núm. 183 Doloroso, en 2 dias de nave-
gi ic ioa, coa 565 bultos de azúcar, 60 picos de cebollas 
y 2 cerdos: consignado ul arráez Dionisio de Castro. 

De Bacnotan en la Un ion , con escala en Bol inao 
en Zambales, i d . núm. 4 Es]>eranza, en 33 dias de na
vegación, desde el pr imer punto, con 400 eavanes de 
arroz 80 picos de sibucao, 270 tablas de narra, 400 
píeZ'is de cueros de carabao y vaca, 32 cerdos, una pare j i 
de caballos y un pico de algodo . i con p e p i u : consig
nado al arráez Ambrosio Casiañeda. 

De Misnmis, goleta liírrti. 154 Sta . Pau l i na , en 17 
dias <le navegación, por haber arribado á Po lompon, 
con 330 picos d« abacá y 40 id . de azúcar: consignada 
L D . Gui l le rmo Osmeña, su arráez P i lar Francisco: con
duce tres presos con oficio del Alcalde mayor de M i -
samis. para el Escmo. Sr. C ip i t an general de estas islas. 

De T a a l , pauco nú n. 144 5 . Fícente, en 3 dias de 
navegación, con 470 bultos de azúcar: consignado ni 
arráez José Correa. 

De Zunboanga , bergant in-goleta n ú m . 17 Ensayo (a) 
Tres Reyes, en 12 dias de naveüacion, con 571 picos 
de concha, 345 id . de b d - t e , 315 id. de taclobo, 84 
i d . de aletas de t iburón, 60 id. de cueros de vaca y 
carabao, 13 id . de planchas de cftbre, 9 id . de nido 
8 i d . de mecate, 4 id . de café, 3 id . de pescado seco, 
2 i d . de cera, uno id . de c i rey y un i d , de alcanfor: 
consignado á D. Alonso Pieiga, su patrón Narciso l l o -
dr iguez; y de pisageros 15 chinos. 

De Ba layan , goleta núm. 186 Salvación, en 4 dias 
de navegación, con 404 bultos de "zúcar, 620 biyones 
de cenizas, 6 bultos de algodón, 21 cerdos y 4 t in j i s 
de añ i l : con<i<;nada k D . Manue l Callejas, su arr .az 
Matías Mar i inez y de pasaderos dos chinos. 

Man i l a 24 de Jul io de \ 8 6 2 . = P e d r o C. Taxonera. 

Secretaría de la .Imitfl dt- Almonedas 
D E L A A D M I M S T I U Ü K J . N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de ht Adminis-
tracibn Local, se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, la consjtruccíop de dos 
puentes de madera para el rio de Dampaüt cu la 
calzada de Tambobo á Polo, el primero bajo el 
tipo en progresión descendente de cinco mil novecien
tos noventa y ocho pesos, y el segundo tres mil cua
trocientos sesenta y cuatro pesos y con sujeción a 
los pliegos de condiciones que se insertiin á conti
nuación; debiendo advertir que los presupuestos y 
espediente de su ra/ou se halUto de maniliesto desde 
esta lecha en la Escribanía del infrasetito. El acto 
de remate tendrá lugar ante la Junta dé Almonedas 
de la misma Administración Local, en la casa que 
ocupa, calle de Palacio núm. 29, á horas diez de 
la mañana del dia 18 de Agosto próesimo venidero. 
Los que quieran hacer proposiciones las presenta

rán por escrito en la forma acostumbrada, con la ga
rantía correspondiente estendidd en p.ipel del sello 3.*, 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remato. 

Manila 18 de Julio de 1862. Jaime Pu/ades. 
DIRECCIÓN DK L \ A D M I M S T I U C I O M L O C A L . —Pliego 

de condiciones p i ra la sab ista de la obra de 
vn puente de madera sobre cepas de pi/ot/'s qui-
ha de cmstruirse' en Danpal i t , calzada di- Tam
bobo á P' lo. 
1 . ' Las obras que se han de ejecutar se harán 

con arreglo al proyecto y presupuesto núm. 2." adjun
tos, y son las siguientes. Un puente de madera so
bre siete cepas de. pilotes y los pretiles de piedra 
de las rampas de subida y bajada. 

2 . " Las condiciones especiales de cada material 
serán las siguientes: la cal de piedra bien apagada 
y cernida, la arena de agua dulce, el motlero en 
la proporción de uno de cal por dos de arena en 
las obtas al aire liore, y en las suincrgidas ó enterra
das en la que exija la calidad del terreno, debiendo 
emplearse el polvo de ladrillo ó teja hasta obtener un 
buen mortero hidráulico si di- lia calidad lo exigiese, 
las lejas, baldosas, ladrillos y demás materiales da alla-
rería, serán, confeccionados c n agua dulce, bien coci
dos, derechos y sin caliches; las maderas serán de 
molave pata las espuestas á la intemperie ó em-
butiiias en los muros, y de dongon, yacal, banabá 
camayuan, macho ú otras Cípiivalenles eti duración 
y resistencia. Aunque sean de estas clases no po
drán emplearse las que tengan albura, parles pas
madas ó comidas de insectos, grietas de consideración 
ni fallas, y serán jabonadas con arreglo á las dim m-
íiones fijadas en los planos, las piedras de las cla
ses y dimensiones prescritas, prtilV;lamenle labradas 
las juntas y alisados los paramentos: bien sentados 
sin cuñas, sobre torta la de mortero, las juntas bien 
etdechadas, no permitiéndose por ningún estilo, las 
malas prácticas establecidas en el pais. Los cimien
tos se harán con todo esmero y perfección, debiendo 
emplearse el pilotaje y emparrillado, si al abrir el 
terreno, lo exigiese alguna pequeña parte que no 
haya sido fácil examinar al ejecutar el proyecto. 

i . ' El contralista avisará por escrito al director 
de la obra el arribo á ella de los materiales, y este 
den li o de los tres dias siguientes, deberá proceder 
por sí, ó por medio de una persona de su confianza, 
pero siempre bajo su esclusiva responsabilidad, á reco
nocer su calidad, dimensiones y demás circunstancias, 
clasificando y separando los admisibles di; los que 
no lo sean, debiendo estos últimos ser eslraidos de 
li". obia dentro de los tres dias siguientes á éi en 
que el director haya manifestado por escrito al con
tratista el resultado de su reconocimienlo. 

4. a Si el contralisla no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el director de 
la obra, dirigirá su reclamación por escrito al Se
ñor Gobernador Civil de la provincia, dentro de 
los lies dias prefijados en el artículo anterior para 
que los estraiga de ella, pues pasa lo este término, 
no se le oirá ni admitirá reclamación alguna. I n 
mediatamente que el Sr. Gobernador reciba la re
clamación, dispondrá la suspensión de la estraccion 
de los materiales ordenada por el direclor dando 
conocimiento á la Superioridad. Esta dispondrá el dia 
en que deba verificarse á presencia del Sr. Gobernador 
ó su delegado en representación de la Administra
ción, un nuevo reconocimiento hecho por un facul-
lalivo dislinlo del director de la obra, nombrado 
por la Superioridad y otro por parte del contratista, 
á quien ptéviamente se le habrán dado las pre
venciones convenientes. VA espresado director de la 
obra asistirá también para hacer las indicaciones 
que crea conveniente, ó dar las esplicaciones que se 
le pidieren. Del resultado de este roconocimineto, 
se estenderá un acia en que los dos nuevos facul
tativos pondrán bajo su firma su conformidad en 
la parte que lo estén, y detallarán razonándolas 
tüdaá las eil que disientan. El Sr. Gobernador ó su 
delegado \ el contratista firmarán haber presenciado 
el reconocimiento. 

5. a Si el contratista no hubiese querido nom
brar por su pa te facultativo, si este no se prcsonlare 
el dia y hora marcados para el reconocimiento, se 
prescindirá de él, procediendo, en todo lo demás, 
de la manera espresada en el artículo anterior. 

6. a Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes artículos, resolverá 
de plano, sin que el conlralista pueda hacer nuevas 
reclamaciones por ningún concepto. Esta resclucion 
será con.unicada al Sr. Goberna.dor Civil, para que 
haciéndolo á su vez al director de la obra y al 
conlralista, quede cumplimentada dentro de los tres 
dias siguientes a él en que les haya sido trasmitida. 

" . • Si de la anterior resolución superior resulla 
debe desecharse el todo ó una parle, por pequeña 
que sea, de los materiales reconocidos, el contra
tista abonará todos los gastos que haya exigido el 
reconocimienlo. 

8. ' El contratista debe en lodos los casos f jJ 
cilitar de su cuenta todos los operarios, herramieiJ 
tas y cuanto se necesite para los trazados, p lant i l lé 
etc. del proyecto y lo mismo en toda clase ¡U 
reconocimientos, tanto de materiales como de obrj 
ejecutada. 

9. ' El contratista quedará obligado á aceptar du.l 
rante el curso de las obras todas las variaciond 
que la Superioridad crea conveniente introducir; per l 
si estas variaciones, aunque se hallen denlr • de' 
importe total de la subasta, ascendiesen á la scsl 
parte de dicho importe, tendrá opción á pedir U 
rescisión del contrato. En este caso si lo reclama, |a 
Administración le abonará el valor de todos los 
materiales, efectos y útiles que tengan al pié del 
la obra, los primeros á los tipos del presupuesto 
rebajadn.s en lo que les corresponda de la oajii 
total del remate, y los dos últimos, previo avalú * 
hecho por peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones á ^ue se refiere el artículol 
anterior se compensarán con arreglo á los tipos 
del presupuesto, después de rebajadas en la propor. 
cion que les corresponda de la total baja del remate. 
Si la variación que haya necesidad de hacer, no 
tuviese tipo en el presupuesto, será márca lo por el 
diteclor de la obra y un perito nombrado por el 
contratista, y si éstos no estuviesen conformes, la 
Superioridad nombrará un tercero en discordia que 
lo fijará definilivamente sin que al contratista le quede 
derecho á nuevas reclamaciones. Si las variación s es
presadas produjesen un aumento ó disminución en el 
importe total del remate, no dejarán de llevarse á 
cabo: en el primer caso; le será abonado al contratista 
el importe del aumento, con arreglo á los tipOí 
del presupuesto, y t i no les hubiese, se lijarán por 
medio de peritos como antes se ha dicho: en el 
segundo, se le rebajará del importe de la subasta 

' el de las disminuciones avaluadas por los mismos 
rae lios espresados para e! abono de los aumentos. 

11 . Todas las variaciones ó mo lificacioius, por 
pequeñas que sean, que convenga introducir en las 
obras deben ser previamente aprobadas por la Sfl 

[ penondad, en la inteligencia, que el contratista será 
esclusivamenle tesponsable de ellas, si se prestase 
á verificarlas sin este requisito. 

12. La Dirección é Inspección facultativa de las 
1 obras, pertenece al direclor de obras públicas de la 
' provincia y por imposibilidad ó falla de éste, á la per

sona facultativa que tenga á bien designar la Su • 
perioridad; y en tal conceplo el contratista, quedará1 
obligado á cumplimcniar todas las disposiciones fa
cultativas de dicho funcionario. 

1 13. El director de la obra .tendrá derecho á 
¡ colocar en ella oh maestro de su confianza, que 

vigilará conslantemeute el esacto cumplimiento de 
todas sus disposiciones facultativas respecto á la 
bondad de la mano de obra: que no se empleen 
otros materiales que los recibidos, y todo cnanto 
pueda conspirar á la mejor cjeoncion de las mismas 

I y al esado cumplimiento de estas condiciones fa-
¡ cullalivas. Este maesttillo gozará el jornal diario, 

incluso los de fiesta, de diez reales, cuyo abono será 
1 de cuenta del contratista. 

14. Las obras empezarán dentro de los treinta 
, dias siguientes al en que por el escribano, se le 

haga al otorgante la notificación de estar aprobada 
i la contrata en su favor, y se concluirán dentro de 

los primeros irescienlos dias hábiles de trabajo, no 
incluyendo pnr consignient" en ellos los festivos ni 
aquellos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 

15. Si por circunstancias especiales, legitimas é 
imprevistas, no se hubiesen podido concluir los tra
bajos en el tiempo prefijado, el conlralista lo hará 
presente al Sr. Gobernador Civil para que oido el 
parecer facultativo del direclor de la obra, lo eleve 
con su informe á la Superioridad, que determinará 
lo que estime conveniente. 

16. El contratista llevará un cuaderno donde el 
director de la obra hará constar bajo su firma, 
los dias en que la lluvia, viento ú otras circuns
tancias agenas á la voluntad del contralisla, no 
permitan trabajar, á fin de que en ningún tiempo 
pueda haber duda respecto al dia en que cumple el 
plazo de los trescientos dias hábiles fijados para la 

i terminación de las obras. En el mismo libro ese 
• lampará también las órdenes importantes que juzgf l 

oportuno da"', con cita de la condición correspon
diente, y si á la 3." repetición de una misma ór
den no le hubiese dado cumplimiento el contratista, 
lo pondrá en conocimiento del Sr. Gobernador Ci
vi l , que resolverá por si ó lo elevará á la Superiori
dad según la gravedad del caso, la cual determinará 
lo que estime oportuno. 

17. Fijado en las condiciones anteriores el plazo 
en que deben elVctuarse las obras, con las escep-
ciones que la misma espresa, y debiendo conocer 
inmediatamente los dias en que el contralista bq 
lerrnmpa los trabajos, por las causas previstas 
dicha condición, siempre que por el director facull 
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IttivO se liaga constar en el respectivo cuaderno 
esta circunstanda, lo pondrá el contratista inmediata
mente do oficio, en conocimiento del Sr. Goberna
dor Civil como mas inmediato, para que lo haga 
ésie á la vez a la Superioridad y so una dicho 
' jie al espediente de remate donde deben constar 
¡odiis las alternativas que ocurran dnranle la eje-
jjgioO de las mismas. 

] S . La Stiperiori lad podrá amonestar, midtar y 
,1,11 jlJ:.t;i disponer se continúen las obras por adminislra-
sial cion po|- cuenta y riesgo del conlrai isla, según la 
• importancia y gravedad de las faltas que éste come-

, |j lieie en el esacto cumplimiento de estas condiciones. 
|0s l'.i. Las multas que con sujeción á la condición 
ile d iw) ;eií ss*n impuestas por la Snperioriilad al con- | 

stol iralista, se le deducirán del importe de la liquidación 
aji»! uti<f forme la Administración Local para satisfacerle í 
lúal «I inmediato plazo que corresponda abonarle al 

tiempo de la imposición de aquella, y si la espresada 
multa procediera de no haber terminado las ooras en , 
el plazo señalado, además de hacerla efectiva, cont i -
Duará la obra por administración á cuenta y riesgo del i 
(¡oolraiisla. 

20. Para que los trabajos no sean abandonados 
Í especuladores desconocidos ó inhábiles, el contra- ; 
lista no podrá ceder el todo ó parte de su contrata, I 
en la inteligencia que si se descubriese que esta 1 
Báusula ha sido eludida, la Superioridad podrá deler-
tmnar su rescisión, y en este caso se procederá á una : 
feieva subasta por cuenia y riesgo del contratista. i 

31 . l i l tipo máximo para la subasta será la can-
pilad de tres mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos, 
marcada en el presupuesto de las obras. 

2'2. La canii lad total en que se rematen las | 
obras será abonadla al contratista en la forma siguiente. 
1.» Puestos al pié de la obra lo ios los pilotas: 2." Cía 
vatios los pilotes de las cepas currioslrados y puestas 
las cumbreras de todas ellas- 3. Colocadas todas las so
leras y puesto al pié de la obra los tablones del piso: 
4. Labrado y elevado el piso y puestos al pié de 
la obra ios materiales para la barandilla y pretiles 
di Us rampas: 5.° A la conclusión de la obra y 
heclia la recepción final de ella. 

i ! . Los cu i l ro primeros plazos á que se refiere 
ia anterior condición serán abona los sucesivamente 
al contratista, inmediatamente que para ca la una 
ile ellos presente certificación del director de lo 
obra en que declare haberse llenado todas las cona 
iliciones facultativas contenidas en este pliego. Par-
abo; arle la última quinta parle ha de preceder la 
recepción final de la obra en la forma siguiente. 
El Sr. Gobernador ó Subdelegado, acompañado del 
rfirector de la obra y de otro Ingeniero ó Arquitecto 
I|;ÍI; no haya intervenido en ella, nombrado al efecto 
por la Superioridad, se constituirá en el lugar de la 
misma, y en presencia del contralista, procederán 
los dos facultativos á verificar un minucioso recono-
ciniiento, teniendo á la visla lodos los planos, 
presupuesto, pliego de condiciones y demás documen
tos necesarios, y concluido se eslenderá un acta 
en que clara y "terminantemente, manifestarán si la 
obra debe darse por recibida, por haberse llenado 
todas las condiciones facultativas del proyecto, pre
supuesto, y este pliego, razonando, si las hubiere, 
'as faltas que se hubiesen cometido y se opongan 
a la recepción: en cuyo documento, firmado por 
ambos facultativos, por el Sr, Gobernador Civil ó 
Subdelegado, que espresará haber presenciado el re
conocimiento, eslampará el contratista su conformi-
•lad, ó no, razonándola en este últ imo caso. Esta 
acta se elevará á la Superioridad que en su vista 
determinará que se abone al contratista el último 
plazo y se cancelen las escrituras de fianza, ó bien 
jWe se proceda por administración y por cuenta y 
nésgo del mismo, á efectuar las modificaciones y 
reparos necesarios hasta que un nuevo reconocimiento 
Por las mismas personas produzca otra acta seme-
Wnte en la que se esprese quedan cubiertas todas, 
,a> obligaciones de dicho contratista. Los gastos que 
con arreglo á la tarifa de honorarios que para los 
A'piitectos de la academia de S. Fernando rige 
60 la Península, originen este ó estos reconocimien-
toí para la recepción final, serán de cuenta del 
1 mitratista en lo respectivo al Ingeniero ó Arquitecto 
"oinbrado por la Superioridad. 
. -4 . Para entrar en licitación se requiere como 

gfCüDslancia de rigor constituir en depósito en el 
"aneó Español Fil ipino ó en la Tesoreria general 
j1 cástidad de ciento setenta y cuatro pesos; la cuali-

de chino, mestizo, natural ó estrangero domici-
ado, no escluye el derecho de licitar en esta clase 

aeJofitratos. 

,1 ,";>' kas proposiciones se presentarán al Sr. Presi-
c é D ^ c'e 'a Junla de Reales Almonedas, en pliegos 
fin i ' •S' an'ec'udos al modelo que se inserta al 
asi ? l9t'*caDdo en el sobrescrito la correspondiente 
ñ^nac'on personal, no siendo admisibles aquellos que 
se •challen arreglados al mismo. Estas proposiciones 

'aran bajo el tipo que asigna la condición dé

cima octava, en el concepto que no se admitirá 
pliego de precios con relación á otro, ni con baja 
por mayor en el lodo de la obra, si no solo ai tanto 
por ciento. 

26. Al pliego cerrado de que trata la condición 
que antecede, deberá acompañarse el documento que 
jastifique el depósito de que se habla en la vigé
sima cuarta, el cual acreditará la capacidad para 
licitar, quedando escluidos los que no presenten esta 
garantía. 

27. Conforme vayan presentándose los pliegos 
de proposición, procederá el Sr. Presidente á dar
les el número ordinal á los admisibles, exigiendo al 
interesado la rúbrica en el sobrescrito. Una vez 
presentados al Sr. Presidente los pliegos de propo
sición, no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 
quedando por consiguiente sujetos al rtsultado del 
escru l inio. 

28. A los diez minutos de presentados los plie
gos de proposición, se procederá á la apertii'-a y 
escrutinio de los mism s, en los términos quí pres
cribe la instrucción aprobada por Real orden de 25 
de Agosto de 4858, lomándose nota por el actuario 
de la Junla, y adju licán lose en el acto el remate 
al mejor postor. Si resultasen empaladas dos ó mas 
proposiciones de las que sean mas ventajosas, el 
Sr. Presidente abrirá por un corto término licitación 
verbal entre los autores de aquellas, adjudicándolo 
al que mejore mas la proposición. Si no quisiera 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, la a I ju-
dicaciou recaerá en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

29. No se admitirán reelamaciones ni observacio
nes de ningún género relaiivas al lodo ó á alguna 
parle del acto de la subasta, si no para a n l ; la Junla 
de Almonedas, después de celebrado el remate, salvo 
en los casos que establece el articulo 13 de la ins
trucción hoy vigente. 

30. Por ningún motivo admitirá la Administra
ción después de aprobado el rem ite, reclamaciones 
sobre la inteligencia del contrato, ni en solicitud 
de prórogas al plazo designado, pues previstos en 
el presente pliego de condiciones to los los casos 
que puedan ocurrir, cualquiera reclamación que se 
enlablára después, no tendería mas que á interrum
pir y paralizar los trabajos; finalizada la subasta el 
Sr. Presidente exigirá al rematante que endose en 
el acto á favor de la Dirección de Administración Local 
y con la esplicacion oportuna, el documento del depó
sito, devolviéndose á los demás licitadores, escoplo el 
rematante, los que hubiesen presenta lo al hacer sus 
proposiciones. 

3 1 . La sub ista no tendrá efecto, ni el contratista 
podrá alegar derecho de ninguna especie, hasta que 
se llenen las demás formalidades prevenidas en la 
instrucción vigente de subastas, á cuyo fin se someterá 
el remate á la aprobación de la autoridad correspon
diente, la cual obtenida, S Í notificará al contratista, 
quien afianzándose en cantidad de trescientos cuarenta 
y siete pesos para garantía y cumplimiento de la misma, 
otorgará la escirlura correspondiente, en virtud de 
la cual se cancelará el documento del depósito que 
podrá retirar. 

32. Los que se originen en el otorgamiento de 
la escril ra, las copias y testimonios que sea necesario 
sacar del espediente, serán de cuenta del rematante. 

33. Se admitirá como fianza el depósito en d i 
nero en la Tesorería, ó la garantía de la Sociedad 
de fianzas de mancomún insólidum ó la de fincas 
libres de todo gravámen. 

34. El contratista, durante el ejercicio de su com
promiso, quedará sujeto á la Dirección de Administra
ción Local cual si dependiera de la misma, en el 
concepto que tanto él como los demás individuos 
de la obra, están obligados á guardar las consideracio
nes debidas á los representantes de la Hacienda. 

35. Si á pesar de las precedentes condiciones, fal
lara el contratista al esacto cumplimiento de lo esti
pulado, procederá la Administración á ejecutar el ser
vicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la 
fianza en garantía, y al embargo de bienes suficien
tes, ton lo demás prevenido en la instrucción de 25 
de Agosto de 1858, ecsigiéndole además los daños y 
perjuicios que por su morosidad se hubieran originado. 

Manila I I de Diciembre de 1802. —El Director 
de la Administración Local, Vicente l iu l l r i .—Amado 
López y Esquerra. 

MODELO. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

la construcción de dos puentes de madera sobre 
cepas de pilotes que han de construirse en la jur is
dicción de Tabobo á Polo de esta provincia, por la 
cantidad de pesos que importan los dos presupues
tos y con entera sujeción á ellos, planos y pliego de 
condiciones publicado en el núm. de la Gacetn. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
en el Banco Español Fil ipino de Isabel I I á que 
asciende lo marcado en la condición 24 de los 

pliegos que reunidos forman la cantidad de cuatro
cientos setenta y cuatro pesos. 

Fecha y Firma.—Es copia, Jaime Pujades. 
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condiciones para la subasta de la o b n de un 
puente de madera sobre cepas de pilotes que ¡ta 
de construirse de Dampalit, calzada de Tumbobo 
á Polo. 

1 . ' L i s obras que se han de ejecutar S9 harán 
con arreglo al proyecto y presupuesto núm. 4 adjun
tos, y son las siguientes. Un pu inte de madera 
sobre trece ce;»as d« pilotes y los pretiles de pie
dra de las rampas de subida y bajada. 

2. ' Las condicionas especiales de cada material 
serán las siguientes: la cal de piedra bien apagada 
y cernida, la arena de agua dulce, el mortero en 
la proporción de uno de cal por dos de arena 
en las obras al aire l ibre, y en las sumergidas 
6 entecadas en la que exija la calidad del terreno 
debiendo emplearse el polvo de ladril lo ó leja hasta 
obtener un buen mortero hidráulico si dicha calidad 
lo exigiese, las lejas, baldosas, ladrillos y demás 
materiales de alfarería, serán confeccionados con 
agua dulce, bien cocidos derechos y sin caliches; 
las maderas serán de molave para las espuestas 
á la intemperie ó embutidas en los muros, y de 
dongon, yacal, banabá camayuan, macho ú otras 
equivalentes en duración y resistencia. Aunque sean 
de estas clases no podrán emplearse las que tengan 
albura, partes pasmadas ó comidas de insectos, 
grietas de consideración ni fallas, y serán jabona
das con arreglo á las dimensiones fijadas en los 
planos; las piedras de las clases y dimensiones prescri
tas, perfectamenle labradas las juntas y alisados 
los paramentos, bien sentadas, sin cuñas, sobre 
tortada cié mortero, las juntas bien eidechadas, 
no permitiéndose por ningún estilo las malas prác
ticas establecidas en el pais. Los cimientos se harán 
con lodo esmero y perfección, debiendo emplearse 
el pilotaje y emparrillado si al abrir el terreno lo 
exigiese alguna pequeña parte que no haya sido 
fácil examinar al ejecutar el proyecto. 

'3* El contratista avisará por escrito al d-rec-
tor de la obra el arribo á ella de los materiales, 
y este dentro de los tres dias siguientes, deberá 
proceder por sí, ó por medio de una persona de 
su confian/.;!, pero siempre bajo su esclusiva res-• 
ponsabilidad, á reconocer su calidad, dimensiones y 
demás circunstancias, clasificando y separando los 
admisibles de los que no lo sean, debiendo estos 
últimos ser estraidos de la obra dentro de los tres 
dias siguientes al en que el director haya mani
festado por escrito al contratista el resultado de 
su reconocimiento. 

4. * Si el contratista no s 3 hadase conforme con 
el desecho de m llénales hecho por el director 
de la obra, dirigirá su reclamación por escrito a l . 
Sr. Gobernador Civil de la provincia, dentro dé
los tres dias prefijados en el articulo anterior para 
que los estraiga de ella, pues pasado este término,-
no se le oirá ni admitirá reclamación alguna. Inmedia
tamente que el Sr. Gobernador reciba la reclamación, 
dispondrá la suspensión de la estraccion de los ma
teriales ordenada por el director dando conocimiento 
á la Superioridad. Esta dispondrá el día en que deba' 
verificarse á presencia del Sr. Gobernador ó Sub
delegado, en representación de la Administración, 
un nuevo reconocimiento hecho por un facultativo 
distinto del director de la obra, nombrado por la Su
perioridad, y otro por parte' del contratista, á quien 
préviamente se le habrán dado las prevenciones 
convenientes. El espresado director de la obra 
asistirá también para hacer las indicaciones que 
crea conveniente, ó dar las esplicacioues que se 
le pidieren. Del resultado de este reconocimiento, se 
eslenderá un acta en que los dos nuevos faculta
tivos pondrán bajo su firma su conformidad en la 
parte que lo estén, y detallarán razonándolas todas 
las en que disientan. El Sr. Gobernador ó Subde
legado y el contralista firmarán haber presenciado 
el reconocimienlo. 

5. * Si el conteatista no hubiese querido nom
brar por su parle facultativo, ó si este no se pre
sentase el día y hora marcados para el recono
cimiento, se prescindirá de él procediendo, en todo 
lo demás, de la manera espresada en el artículo 
anterior. 

6. Examinada por la Superioridad el acta á 
que se refieren los dos precedentes arlíeulos, re 
solverá de plano, sin que el contratista pueda hacer 
nuevas reclamaciones por ningún concepto. E^ta reso
lución será comunicada al Sr. Gobernador Civil, para 
que haciéndolo á su vez al director de la obra y 
al cenlratisla, quede cumplimentada dentro do los 
tres dias siguientes al en que les haya sido trasmitida. 

| 7. Si de la anterior resolución superior resulla 
debe desecharse el todo ó una parle, por pe
queña que sea, de los initeriales reconocidos, el 
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contratista abonara todos los gastos que haya exig'hl" 
el reconocimiento. 

S.* El contratista debe en todos los casos faci
l i tar de su cuenta todos los operarios, lierramietilas 
y cuanto se necesite para los trazados, plantillas ele. 
del proyecto, y lo mismo en toda clase de reco
nocimientos, tanto de materiales como de obra 
ejecutada. 

Q.* El contratista quedará obligado á aceptar 
durante el curso de las obras toilas las variaciones 
que la Superioridad crea convenient'; iulro lucir ; 
pero si estas variaciones, a u n pie se hallan dentro 
del importe total de la subasta, ascemliesen á la 
sesta parte de dicho importe, tendrá opción á pedir 
la rescisión del contrato. E;i este caso si lo re
clama, la ádihlbiHtracioh le abonará el valor de 
todos los m iteriules, el'.jctos y dliles (pie tengan al 
pié de la obra, los pr innros á los tipos del pre
supuesto rebajarlos en lo que les corresponda de 
la baja total del remate, y los dos últimos previo 
avalúo hecho por peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se refiere el artículo 
anterior, se compensarán con arreglo á los tipos 
del presupu islo, después de rebajadas en la pro
porción que les corresponda de la total baja del 
remate. Si la variación que haya necesidad de hacer 
no tuviese tipo, el presupuesto será marcado por 
el director de la obra y un peii lo nombrado por 
el contratista, y si éstos no estuviesen conforme.-, 
la Superioridad nombrará u n tercero en discordia 
que lo fijará definitivamente, sin que al contratista 
le quede derecho á nuevas reclamaciones. Si las 
variaciones espresadas produjesen un aumento ó 
disminución en el importe total del remate, no 
dejarán de llevarse á cabo: en el primer caso, le 
será abonado al contratista el importe del au
mento, con arreglo á los tipos del presupuesto, y si 
n o les hubiese, se fijarán por medio de peritos 
c o m o antes se ha dicho: en el segundo, se le 
rebajará del importe de la subasta el de las dis
minuciones avaluadas por los mismos medios espre
sados para el abono de los aumentos. 

1 1 . Todas las variaciones ó modificaciones por 
pequeñas que sean, que convenga introducir en 
las o ' i ras deben ser préviamerite aprobadas por 
la Superioridad, en la inteligencia, que el contra
tista será osclusivamcnte responsable de ellas, si 
se prestase á verificarlas sin este requisito. 

12. La dirección é inspección facultativa de las 
obras pertenece al director de obras públicas de 
la provincia y por imposibilidad ó falta de éste, 
a la persona facultativa que tenga á bien designar 
la Superioridad; y en tal concepto, el contratista 
que iará obligado á cumplimentar todas las dispo
siciones facultativas de dicho funcionario. 

13. El director de la obra tendrá derecho á 
colocar en ella u n maestro de su confianza, que 
vigilará constantemente el esacto cumidimiento de 
todas sus disposiciones facultativas respecto á la 
bondad de la mano de obra: que no se empleen 
otros materiales que los recibidos, y todo cuanto 
pueda conspirar á la mejor ejecución de las mismas, y 
al esacto cumplimiento de estas condiciones facul
tativas. Esle maestriilo gozará el jornal diario incluso 
ios de fiesta, de diez reales, cuyo abono será de 
cuenta del contratista. 

14 . Las obras empezarán dentro de los treinta 
dias siguientes al en que por el escribano, se ie 
haga al otorgante la notificación de estar aprobada 
ia contrata en su favor, y se concluirán dentro 
de los primeres trescientos dias hábiles de trabajo, 
no incluyendo por consiguiente en ellos los fes
tivos ni aquellos en (pie la lluvia ó viento impida 
trabajar. 

15. Si por circunstancias especiales, legítimas é 
imprevistas, no se hubiesen podido concluir los 
trabajos en el tiempo prefijado, el contratista lo 
liará presente al Sr. Gobernador Civil para que 
oido el parecer facultativo del director de la obra; 
lo eleve con su informe á la Superioridad, que 
determinará lo (pie estime convonieiile. 

16. El contratista llevará un cuaderno donde 
el director de la obra hará constar bajo su firma, 
los dias en que la lluvia, viento ú otras circunstancias 
agenas á la voluntad del contratista, no permitan 
trabajar, á fin de que en ningún tiempo pueda haber 
duda respecto al día en que cumple el plazo de 
los trescientos dias hábiles fijados para la terminación 
de las obras. En el mismo libro estampará también 
las órdenes importantes que juzgue oportuno dar, 
c o n cita de la condición correspondiente, y si á 
la tercera repetición de una misma orden no le hubiese 
dado cumplimiento el contratista, lo pondrá en c o 
nocimiento del Sr. Gobernador Civil, que resolverá 
por sí ó lo elevará á la Superioridad, según la gra
vedad del caso, la cual determinará lo que eslime 
oportuno. 

17. Fijado en las condiciones anteriores el plazo 
en que deben efectuarse las obras, con las escep-
ciones que la misma espresa, y debiendo la Supe-

rioi i lad conocer iuniedi .umente los dias en que 
el roi i l rai isla in t irrumpa los trabajos, por las cau>as 
previstas en dieba .,u idici m, siempre que por el 
director facultativo se haga constar en el respectivo 
cuaderno esta ciscuiislancia, lo pondrá el contratista 
inmediataniante de ol i ; io, en conocimiento del Sr. 
Goberuador Civil c o m í mas inmediato, para qu ; 
lo haga é'te á í . i vez á la Superioi i la I y S Í una 
dicho parte al espediente de remite don le deben 
constar to las las altem itivas que ocurran duránío 
la ejecución de la> mismas. 

\ H . La Suj i ír im i la 1 podrá amonestar, maltar 
y hasta disponer <e coiuinú ;n las obras por a Imi-
nislracion por cu ata y riesgo del contratista, según 
la importancia y gravedad de las faltas que éste 
c en Miere en el esacto cumplimiento de estas con
diciones. 

19 Las mu'las que con sujeción á la con ¡i 
cion diez y seis sean impuestas por la Supenupidad 
al contratista, se le deducirán del importe de la 
liquidación que forme la Adminislraci m Local para 
satisfacerle el inmediato plazo que corresponda abo
narle al tiempo de la imposición de aquella, y si 
la espresada mulla procediera de no haber termi
na lo las obras en el plazo señalado, además de 
hacerla efectiva, continuara la obra por a ¡ministra-
cj «n á cuenta y l ie go del contratista. 

•1'). Para que los trabajos no sean aban dona
dos á especuladores desconocidos ó inhábiles, el 
contratista no podrá ce ier el to lo ó parte de 
su contrata, en la inteligencia «pie si se descu
briese que esta cláusula ha si lo eludida, la Supe
rioridad podrá determinar su rescisión, y en esle caso 
se procederá á una nueva subasta por cuenta y 
riesg i del contratista. 

2 1 . El tipo máximo p i ra la subasta será la 
cantidad de cinco mil novecientos noventa y ocho 
pesos márcala en el presupuesto de las obras. 

H . La cantidad total en que se rematen las 
obras será abonada al contratista en la forma si
guiente. l.M'-iestos al pié de la obra tolos los 
pilotes: "2.a Clavados los pi otes de las cepas, currios-
trados y puestas las cumbreras de lo las ellas: 3.4 
Colocadas todas las soleras y puestos al pié de obra 
los tablones del piso: 4. Labra lo y elevado el 
piso y puesto al pié d'. la obra los materiales para 
la barandilla y pretiles de las rampas: 5. ' A la conclu
sión de la obra y hecha la recepción final de ella. 

"23. Los cuatro primeros plazos á que se re
fiere la anterior condición serán abonados sucesi
vamente al contratista inmediatamente que para cada 
uno de ellos présenle certificaciones del director 
de l,i obra en que declare haberse llenado todas 
las condiciones facultativas contenidas en esle pliego. 
Para abonarle la última quinta parte, ha de pre
ceder la recepción final de la obra en la forma 
siguiente. El Sr. Gobernador ó Subdelegado acompa
ñado del director de la obra y de otro Ingeniero 
ó Arquitecto que no haya intervenido en ella, 
nombrado al efecto por la Superioridad, se cons
tituirá en el lugar de la mi<ma, y en presencia 
del contratista, procederán los dos facultativos á 
verificar un minucioso reconocimiento, teniendo á 
la vista todos los planos, presupuesto, pliego de 
condiciones y demás documentos necesarios, y c o n -
cluido se estendeiá un acta en que clara y ter
minantemente, manifestarán si la obra debe darse 
por recibida, por haberse llenado todas las condi
ciones facultativas del proyecto, presupuesto, y este 
pliego, razonando, si las hubiere, las fallas que 
se hubiesen cometido, y se opongan á la recepción: 
en cuyo documento, firmado por amDos facultati
vos, por el Sr. Gobernador Civil ó su delegado, 
que espresará haber presenciado el reconocimiento, 
eslampará el contratista su conformidad, ó no, 
razonándola en esle último caso. Esta acia se ele
vará á la Superioridad que en su vista determinará 
que se abone al contratista el últ imo plazo y se can
celen las escrituras de lianza, ó bien que se proceda 
por administración y por cuenta y riesgo del mismo, 
á efectuar las modificaciones y reparos necesarios 
hasta que un nuevo reconocimiento por las mismas 
personas produzca otra acta semejante en la que 
se esprese quedan cubiertas todas las obligaciones 
de dicho contratista. Los gastos que c o n arreglo 
á la tarifa de honorarios que para los arquitectos 
de la academia de S. Fernando, rige en la Penín
sula, originen este ó estos reconocimientos para 
la recepción final, serán de cuenta del contratista 
en lo respectivo al Ingeniero ó Arquitecto nombrado 
por la Superioridad 

24. Para entrar en licitación, se requiere como 
circunstancia de rigor constituir un depósito en el 
Banco-Español de Isabel 11 ó en la Tesorería general 
la cantidad de trescientos pesos La cualidad de chino, 
mestizo, natural ó estrangero domiciliado, no es-
cluye el derecho de licitar en esta clase de contratos. 

25. Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta de Reales Almonedas, en pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que se insería al 

final, indicando en el sobrescrito la correspondió^ 
asignación persona!; no siendo admisibles, aquello, 
(pie no se halleu arreglados al mismo. Estas pro 
posiciones se liarán bajo el tipo que asigna la condi. 
cion décima octava, en el concepto que no se admi 
tirá pliego de precios con relación á otro, ni co| 
baja por mayor eu el lo lo de la obra, si no solo 
al tanto por ciento. 

26. Al pliego cerrado de que trata la con ¡i ;iV| 
que antecede, deberá acompañarse el docu.n ai^ 
que justi l iq.ie el depósito de que se haola -n ij 
Vigésima cuarta, el cual acreditará la ci. iaci la 1 p j ^ 
licitar, quedando escluidos los que no presenten 
esta garantía. 

27. Conforme vayan pres mlándose los pl iegj 
de proposición mooederá el Sr. Presidente a dar. 
les el núni-ro ordinal á los admisibles, exigieiiijj 
al interesado, la rúbrica en el sobrescrito. UQJ 
vez presentados al Sr. Presidente los pliegos i|| 
proposición, no podrán retirarse bajo ineiesij 
alguno, (pie dando por consiguiente sujetos al resul. 
lado del escrut inio. 

28. A los diez minutos de presentados los pl iegj 
de proposición, se procederá á ia apertura y e$ 
cniUoio de los mismos, en los términos qm 
prescrib*. la instrucción aprobada por Real ó: do 
de 25 de Agosto de 1858, tomándose nota 
el actuario de la Junta, y adjudicándose en el a i 
el remate al mejor postor. Si resultasen empáta las 
dos ó mas proposiciones de las que sean mat 
ventajosas, el Sr. Presidente abrirá por un coru 
término licitación verbal entre los autores de a q j 
lias, adjudicándolo al que mejore mas la propo 
sicion. Si no quisiera mejorar ninguno de la 
que hicieron las proposiciones mas ventajosas qu 
resultaron iguales, la adjudicación recaerá en lavo 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el mimen 
ordinal menor. 

29. No se admitirán reclamaciones ni observa 
clones de ningún, género, relat vas al todo ó á alginu 
narte del acto de la subasta, si no para ante li 
Junta de Almonedas, después de celebrado el remate, 
salvo en los casos que establece el artículo 13 i] 
la instrucción hoy vi gente. 

30. Por ningún motivo a Imit irá la Administracioi 
después de aprobado el remate, reclamaciones sobre li 
inteligencia del contrato, ni en solicitud de próm^ag 
al plazo designado, pues previstos en el preseni 
pliego de condiciones lodos los casos que pueda 
ocurrir, cualquiera reclama'ion que se entablar 
después no tender ía mas que á interrumpir y para 
lizar los trabajos. Fina'iz id a la subasta el Sr. Pres 
dente exigirá al rematante que endose en el actti 
á favor de la Dirección de Administración Local ¡ 
con la espÜcacion Qpórtuna, el documento del depó-
sito, devolviéndose á los demás lidiadores escepto i 
rematante, los que hubiesen presentado al hacer 
sus pronosiciones. 

3 1 . La subasta no tendrá efecto, ni el contra
tista podrá alegar derecho de ninguna espedí 
hasta rpie se llenen las demás formalidades prí 
venidas en la instrucción vigente de subastas, á cuyo 
fin se someterá el remate á la aprobación de li 
autoridad correspondiente, la cual obtenida, se no
tificará al contratista, quien afianzándose eu can-
litad de seiscientos pesos para garantía y cuín-
plimiénttí de la misma, otorgará la escritura cor1 
respondiente, en virtud de la cual se cancelará d 
documento del depósito que podrá retirar. 

32. Los gastos que se originen en el olorgamienio 
de la escritura, las copias y testimonios que sel 
necesario sacar del espediente, serán de cuenta del 
reinal ante. 

33. Se admitirá como lianza el depósito, ef 
dinero en la Tesorería ó en el Banco Español Fi
lipino de Isabel I I la garantía de la Sociedad & 
fianzas de mancomún insólidum, ó la de lincas 
libres de todo gravámen. 

34. El contratista, durante el ejercicio de sj 
compromiso, quedará sujeto á la Dirección de Ad
ministración Local cual si dependiera de la misiM 
en el concepto que tanto él como los demás iO' 
dividnos de la obra, están obligados á guardar 
las consideraciones debidas á los representan'* 
de la Hacienda. 

35. Si á pesar de las precedentes condicional 
faltara el contratista al esacto cumplimiento de I" 
estipulado, procederá la Administración á ejecuté 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, hacie"^ 
uso de la fianza en garantía, y al embargo ^ 
bienes suficientes, con lo demás prevenido en * 
instrucción de 25 de Agosto de 1858, ecsigiénd0'* 
además los daños; y perjuicios que por su morosi''3" 
se hubieran originado. 

Manila I I de Diciembre de 1861. El DirecUJ 
de la Administración Local, Vicente Bo / t r i .— E l * ' 
rector de obras públicas de la provincia de Man'1*' 
Amado López // Esquerra. —Es copia, Jaime Puj (H^s' 
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